
2019-516 ALIMENTOS DE BARBARA CASTIBLANCO ORTEGA CONTRA CASAR TULIO TORRES VELASQUEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), ocho de febrero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Como quiera que revisada la lista de depósitos judiciales 

se observa que fueron consignados dineros por un valor superior al fijado en 
Sentencia de fecha 8 de septiembre de 2020, ordénese la entrega de los 
mismos a la demandante conforme a la autorización presentada por el 
demandado. Líbrense los oficios respectivos y de ser necesario, realícese el 
fraccionamiento a que haya lugar.  

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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